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en el expediente de referencia, y en consecuencia mantener la 
misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel 
Liviano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en nombre y represen-
tación de Phone Warehouse, S.L., recaída en el expe-
diente 23-000176-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en nombre y representación de 
Phone Warehouse, S.L., de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, por la presente se procede a hacer pública 
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio re-
produciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 28 de noviembre de 2008.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 3.000 €, tras la tramitación del corres-
pondiente expediente, por incumplir medidas o requerimientos 
de la Administración y no contestar hoja de reclamación pre-
sentada por consumidor.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que es im-
posible presentar justificación documental porque el Sr. Na-
varro no ha acudido al establecimiento de compra a retirar el 
equipo, por tanto la mercantil ha asumido su responsabilidad 
debiéndose apreciarse circunstancia atenuante; y despropor-
ción de la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 

de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las alegaciones contenidas en el recurso de 
la alzada son reproducción de las ya planteadas en el curso 
del procedimiento y fueron perfectamente rebatidas en la Pro-
puesta de Resolución y en la Resolución sancionadora, noti-
ficadas legalmente al recurrente. Estudiadas nuevamente las 
mismas, ratificamos y hacemos nuestras las argumentaciones 
reflejadas en el procedimiento sancionador y que no duplica-
mos nuevamente al ser conocidas por la interesada.

En cuanto a la proporcionalidad de la sanción, ante la ale-
gación del recurrente, manifestar en primer lugar que la reso-
lución aplica la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, 
no la Ley 26/1984, de 22 de junio, pero merece la pena citar 
la doctrina que el TSJA, Sala en Sevilla, en Sentencia de 3 de 
abril de 2000 (FJ cuarto), declaró: “Respecto a la cuantía de la 
multa sostiene la recurrente que el Decreto 1945/1983, que 
establece el límite máximo de 100.000 pesetas prevalece so-
bre la LGDCU conforme a la propia disposición final segunda 
que establece: ‘A efectos de lo establecido en el Capítulo IX, 
será de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, 
sin perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones 
por el Gobierno’. Sin embargo ello hay que entenderlo respecto 
a las infracciones y sus tipificaciones porque manteniendo la 
sanción de multa de forma idéntica al Decreto, siendo dife-
rente la cuantía de las previstas en aquel, debe entenderse de-
rogado en tal aspecto por la Ley superior en rango y posterior 
en el tiempo”. O dicho de otro modo, que la sanción impuesta 
se encuentra dentro de los márgenes fijados.

Y respecto a las cuantías, el artículo 74 de la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, denominado “Cuantías de las multas”, es-
tablece lo siguiente:

“Las infracciones serán sancionadas con multas com-
prendidas entre los siguientes importes máximos y mínimos:

a) Infracciones muy graves: Entre 30.001 y 400.000 
euros.

b) Infracciones graves: Entre 5.001 y 30.000 euros.
c) Infracciones leves: Entre 200 y 5.000 euros.”

De todo lo anterior, a la vista de los antecedentes que 
constan en el expediente, de acuerdo con los criterios de do-
simetría punitiva al uso, como sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia de 7 de abril de 1998, que trata sobre la 
Ley General de Sanidad −que recoge los mismos criterios que 
la LGDCU− y su relación con el R.D. 1945/1983, ha tenido 
ocasión de pronunciar: “Estos perfiles o circunstancias −del 
art. 10.2 del R.D.− son los llamados por la doctrina ‘criterios 
de dosimetría punitiva’, mediante cuyo establecimiento en las 
normas sancionadoras y mediante cuya aplicación concreta 
por la Administración se intenta adecuar la respuesta punitiva 
del poder público a la entidad exacta del comportamiento in-
fractor cometido”, no existe la desproporción de la sanción, 
habida cuenta que la sanción impuesta por importe de 3.000 
euros por una falta leve no puede considerarse despropor-
cionada, cuando las faltas leves tienen hasta un máximo de 
5.000 euros, y se han apreciado las circunstancias agravantes 
de reincidencia y reiteración.

El artículo 79, denominado “Atenuantes y agravantes”, 
dispone:

“1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos 
y máximos establecidos, las sanciones que procedan imponer y 
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su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias atenuan-
tes y agravantes previstas en los apartados siguientes.

(...)
3. Son circunstancias atenuantes:
Haber corregido diligentemente las irregularidades en que 

consista la infracción, colaborando activamente para evitar o 
disminuir sus efectos u observado espontáneamente cualquier 
otro comportamiento de significado análogo, con anterioridad 
a cualquier requerimiento o advertencia realizado por la Ad-
ministración o, en su caso, en cualquier momento previo a la 
propuesta de resolución sancionadora.”

No dándose en el expediente las anteriores circunstancias 
apreciadas por la instrucción, no ha lugar tampoco a esta ale-
gación.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en representación de Phone 
Warehouse, S.L., contra la Resolución de la Delegada del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Jaén, de fecha referenciada, 
en consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto admi-
nistrativo relativo a procedimientos sancionadores en ma-
teria de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Pedro Roque López.
NIF: 48915123-B.
Expediente: H-104/08-AP.
Fecha: 5 de enero de 2009.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Materia: Animales potencialmente peligrosos.
Infracción: Art. 13.1.B), 13.2.A) y 13.2.C) de la Ley 50/99, de 
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos.
Plazo de alegaciones: Quince días contados desde el día si-
guiente a la publicación de la presente. 

Huelva, 5 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno,  
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de 8 de julio de 2008, por la que se regula la conce-
sión de ayudas a los Ayuntamientos para la financiación de 
actuaciones en materia de urbanismo, en relación con la Ley 
38/2003, de 17 de marzo, General de Subvenciones, con lo 
previsto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, complementada por el Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, que aprueba el Reglamento Regulador de los 
Procedimientos para la Concesión de Subvenciones y Ayudas 
Públicas y en uso de la delegación establecida en la citada 
Orden de 8 de julio de 2008, por esta Dirección General se 
ha resuelto dar publicidad de la subvención concedida a los 
Ayuntamientos que se citan a continuación:

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Aznalcóllar (Sevilla).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de 
la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento.
Cuantía de la subvención: 49.743,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.13000300.76600.43B.7

3.1.13000300.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta 
(Sevilla).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de la 
Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.
Cuantía de la subvención: 102.045,92 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.13000300.76600.43B.7

3.1.13000300.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de El Gastor (Cádiz)
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de 
la Adaptación Parcial del Plan General de Ordenación Urba-
nística.
Cuantía de la subvención: 17.926,08 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.13000300.76600.43B.7

3.1.13000300.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Gelves (Sevilla).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de 
la Adaptación parcial del Plan General de Ordenación Urba-
nística.
Cuantía de la subvención: 71.099,44 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.13000300.76600.43B.7

3.1.13000300.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Vera (Almeria).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización de 
la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal.
Cuantía de la subvención: 85.572,04 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.13000300.76600.43B.7

3.1.13000300.76600.43B.6.2009

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Guadix (Granada).
Finalidad de la subvención: Financiación de la redacción del 
«Plan General de Ordenación Urbanística».
Cuantía de la subvención: 293.837,50 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.13000300.76600.43B.7

3.1.13000300.76600.43B.8.2011


